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De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle a Ud. que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS, de la Compañía “INGENIERIA, PROCURA Y CONSTRUCCION 
ENGINEERINGFULL CÍA. LTDA.., en Junta General realizada el día viernes 10 de mayo del 
2013, tuvo a bien designarle para el cargo de PRESIDENTE, para el período Estatutario de 
CUATRO AÑOS a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Mejía, con los deberes y atribuciones constantes en el artículo Décimo 
Tercero, y demás cláusulas pertinentes de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía “INGENIERIA, PROCURA Y CONSTRUCCION ENGINEERINGFULL 
CÍA. LTDA.”; se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, el 16 de Abril del año 2012, y se 
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Mejía el 26 de julio del 2012, con los números 155, 

del Registro y 133 del Mercantil. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente. 
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Sr. MANUEL ALEJANDRO MORENO RODRIGUEZ 

PRESIDENTE 

Parroquia Aloag, a 15 de Mayo del año 2013. 
Declaro expresamente que en esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
“INGENIERIA, PROCURA Y CONSTRUCCION ENGINEERINGFULL CÍA. LTDA., para un 
periodo de Cuatro años, el mismo que se contará desde la inscripción del respectivo 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Mejía. 

Atentamente, 

MN” 

Sr. ANDRES SEBASTIAN FAREZ CRUZ 
C.L No. 172254978-7 

PRESIDENTE
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del Repertdcio y 121 del Registro Mercantil de 25 de Junio del 2013.- Machachi, 

04; :_ Agoito 1 del 2013.- Certifica. . 
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